
Intendencia de Prestadores
Subdepartamento de cest¡ón de Cal¡dad en Salud
Unidad de F¡scal¡zación en Calidad

REsoLUcróN ExENTA rPlNo 353ó

sANrIAGo, 11 3 ll0l/ 2D1g

VISTOS:

1) Lo dispuesto en los numerales 11o y 120, del Artículo 40, y en los numerales 1o, Zo y 30, del
Art¡culo 121, del Decreto con Fuerza de Ley Nol., de 2005, del Ministerjo de salud; en los Ártículos
76' 27 , 43 y demás pertinentes del "Reglamento del S¡stema de Acreditación para los prestadores
Inst¡tucionales de salud", aprobado por el D.s. No 15/2007, del M¡n¡sterio de salud; en el Decreto
Exento No18, de 2009, del Ministerio de salud, que aprueba el Estándar General de Acreditación
para Prestadores Instltucionales de Atenc¡ón Abierta; la Circular Interna IplNo 4, de 3 de
septiembre de 2012, que instruye sobre la forma de efectuar las inscripc¡ones en el Registro
Públ¡co de Prestadores Acred¡tados de esta Intendencia; la circular Interna lplNo2, de 20131 que
¡nstruye respecto del ¡n¡c¡o del período de vigencja de la acred¡tación de un prestador acred¡iaáo;
y en la Resolución W AB2/107 /2OI9, de 22 de julio de 2019;

2) La solicitud de acreditación No 1.896, de 28 de mayo de 2019, del sistema Informático de
Acreditación de esta superintendencia, med¡ante la cual don Miguel Labowitz Garr¡do, en
representac¡ón del prestador inst¡tucional denominado ..CENTRO MÉDICO y DENTAL
VIDAINTEGRA SUCURSAL PUENTE ALTO", ubicado en calle Ernesto Alvear No063, de la
comuna de Puente Alto, Región ¡4etropolitana, para que sea evaluado en función del Esiándar
General de Acreditación para Prestadores rnstitucionales de atenc¡ón Ab¡erta, aDrobado
por el Decreto Exento No 18, de 2009, del Ministerio de Salud;

3) El Informe de Acreditación emitido con fecha 27 de septiembre de 2019 Dor la Entidad
Acreditadora "lCHAES";

4) La Primera Acta de Ftscalizactón, de 02 de octubre de zolg, del Informe de Acreditación
señalado en el numeral 3) precedente, realizada de conformidad a lo previsto en el ord. c¡rcular
IPIN" 1, de 12 enero de 2017;

5) EI N4emorándum lP/No L044-20L9, de la Encargada (s) de la unidad de Fiscat¡zac¡ón en calidad
de esta Intendencia, de fecha 08 de noviembre de 2019, por el que rem¡te el Acta de Fiscalizac¡ón
de¡ Informe de Acred¡tación referido en el No3 precedente, da cuenta del pago de la segunda
cuota del arancel por parte del representante del prestador evaluado y recom¡enda emit¡r la
presente resolución;

CONSIDERANDO:

lo.- Que mediante informe de acreditac¡ón refer¡do en el numeral 3) de los vistos precedentes,
..ela_qug u los resultados del procedimiento de acreditación a que dio lugar la solicitud N. 1.896;
de 28 de mayo de 2019, ejecutado por la Entidad Acreditadora 'rcHAEa., respecto del pr"rtudoi
dE SAIUd dENOMiNAdO .CENTRO MÉDICO Y DENTAL VIDAINTEGRA SúCURSAL'PUENTE
ALTo"' se declara AcREDrraDo a dicho prestador, en virtud de haber dado cumpl¡miento a las
normas del Estándar General de Acred¡tacíón para prestadores rnstitucionales deAtención abierta, aprobado por el Decreto Exento Ni r8, de 2009¡ del 14¡nisterio de salud, al
haberse constatado que dicho prestador cumple con el looo/o de las característiéas



obl¡gatorias que le eran aplicables y con el looo/o del total de las característ¡c?s oqe fuera¡
aoliiables v ivaluadas en ese orocedimiento, todo ello en circunstancias que la exigencia d€

aññ;I¡ndar pa,r obte"e" su a-reditación, consistía en el cumplim¡ento del 50o/o de d¡cho total;

20.- Que, mediante el memorándum señalado en el numeral 5) de.los.visto-s precedentes, la

Encarg-ada (s) de la unidad de Fiscalización en cal¡dad de esta Intendenc¡a, ¡nforma que, tras la

.orpótent" físcalización efectuada, se ha constatado que el texto del informe de acreditación

refeiido en el No3) de los V¡stos precedentes cumple con las exigencias reglamentarias de los

informes que debén emitir las Entidades Acred¡tadoras respecto de los proced¡mientos de

acreditación que ejecuten y sol¡cita la emisión de la presente resoluc¡ón;

3o,- Que, además, en el memorándum arriba señalado la Encargada (S) de la Un¡dad de

f¡scal¡iación en Calidad de esta Intendencia ¡nforma que se ha constatado el pago de la segunda

cuota del arancel de acreditac¡ón por parte del solicitante;

40.- Que, atendido el mérito de los antecedentes antes referidos, corresponde acceder a lo

solicit;do por Ia Encargada (S) de la Unidad de Fiscalización de esta Intendencia, declarar la

adecuación normativa áel informe recaído en el presente procedimiento de acreditac¡ón, poner

formalmente en conoclmiento del solic¡tante de acred¡tación el texto del ¡nforme de acreditaciÓn,
señalado en el Considerando 20 precedente, y ordenar la ¡nscr¡pc¡ón del prestador instituc¡onal

antes señalado;

y TENIENDO PRESENTE las facultades que me confieren las normas legales y reglamentar¡as
precedentemente señaladas, vengo en dictar la s¡guiente

RESOLUCIóN:

10 DECLÁRASE que el texto del informe de acreditac¡ón señalado en el No 3) de los Vistos
precedentes, emitído por la Entidad Acreditadora *ICHAES"' el cual declara AgREDffADg al

brestador denominadó *CENTRO MÉD¡CO Y DENTAL VIDA¡NTEGRA SUCURSAL PUENTE

itTO,,, cumple con las ex¡gencias del inciso primero del Aftículo 27 del Reglamento del S¡stema

de Acred¡tación para los Prestadores Instituc¡onales de salud y demás normas que le son

apl¡cables.

20 INSCRÍBASE al Drestador institucional señalado en el numeral anterior en el REGISTRO
púBLICO DE pRESTADORES ¡NSTITUC¡ONALES DE SALUD ACREDITADOS, de conformidad
a lo dispuesto en la circular Interna IP No 4, de 3 de septiembre de 2012, que instruye sobre la

forma de efectuar las inscripc¡ones en dicho Reg¡stro Público.

3o póNGASE EN CONOCIMIENfO del sol¡citante de acreditación el texto del informe de la
Entidad Acredltadora "ICHAES" señalado en el No 3) de los Vistos precedentes.

40 TÉNGASE PRESENTE que, para todos los efectos legales, la vioéncia de la acreditación del

orestador ¡nstltucional señalado en el numeral anterior se extenderá desde la fecha de la
presente resolución, por el plazo de tres años, s¡n perjuic¡o que este plazo pueda prolongarse
én los términos señalados en el Artículo 70 del Reglamento del Sistema de Acred¡tación para

Prestadores Institucionales de Salud, si fuere procedente.

50 NOÍ¡FÍQUESE al representante legal del prestador institucional señalado en el No1

precedente e| Oficio Circular IP Nos, de 7 de noviémbre de 2011' por el cual se imParten
instrucciones relativas al formáto y correcto uso qué deben dar los prestadores
acréditados al certif¡cado de acreditación que esta Super¡ntendencia otorga a d¡chos
prestadores, así como respecto de su deber de dar estricto cumplimiento a lo d¡spuesto en el

inciso final del Artículo 43 del Reglamento del Sistema de Acreditación para los Prestadores

Inst¡tucionales de salud. Para los efectos de facilitar el cumplimiento de las ¡nstrucc¡ones y

deberes reglamentarios relat¡vos al formato oflcial y uso del certif¡cado de acred¡tac¡ón, s€



recomienda a d¡cho representante legal comun¡carse con la Unidad de Comun¡cac¡ones
de esta Superintendenc¡a, al fono (O2)28369195.

60 DECLÁRASE TERMINADO el presente procedimiento adm¡nistrativo y ARCHÍVENSE sus
antecedentes.

7' NOT¡FÍQUESE la presente resoluc¡ón al solicitante y al representante legal
de la Entidad Acred¡tadora

A DE PRESTADO (s)
SUPERINTENDENCIA DE

EN CUT,IPLII,IIENTO DE LO D¡SPUESTO EN EL INCISO 40 DEL ARTÍCULO 41 DE LA LEY NO19.880'
SOBRE BASES DE LOS PROCEDIMIENTOS ADMTN¡STRATIVOS QUE RIGEN LOS ACTOS DE LOS

ónettos DE LA ADMrlrsruc¡ó¡¡ o¡l- EsraDo, EsrA INfENDENcIA INFoRMA QUE cpNTRA LA
pneserre nesotuc¡ón pRocEDEN Los SIGUIENTES REcuRsos: EL REcuRso DE REPosIcloN, EL cuAL
orsE tNr¡npoN¡*sE ANTE EsrA INTENDENCIA. DENTRo DEL PLAzo DE 5 DiAs, coNTADos DESDE. LA

¡¡onrrc¡cróru DE LA t4ISr'1A; v rL necunso .:enÁRQUIco, YA sEA EN suBslDIo DEL ANTERI6R, o sI solo
SE INTERPUSIERE ESTE SEGUNDO RECURSO. PARA ANTE EL SUPERINTENDENTE DE SALUD, DENTRO DEL

Solicitante de

sEñALADo.

itac¡ón: la resolución, el informe, el Oficio Clrcular lP No5/2011, y el Ord. C¡rcular IPINÓ

- Representante Legal de la Entidad Acreditadora correspond¡ente
- Superintendente de Salud
- Fiscal
- Agencia Regionalcorrespond¡ente
- Encargado LJnidad de Comun¡caciones Super¡ntendencia
- Jefa (S) Subdepartamento de Gest¡ón de Calidad en Salud, IP
- Encargada (S) Unidad de Fiscal¡zación en Cal¡dad, IP
- Encargado Unidad de Gestión en Acreditac¡ón, IP
- Funcionario Reg¡strador, IP
- Abogada Unidad de Apoyo Legal IP
- Expediente Solicitud de Acreditación
- Oficina de Partes
- Archivo
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